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Redacción

Se aprueba la reglamentación básica del juego
de máquinas de azar

Orden HAP/1370/2014, de 25 de julio, por la que se aprueba la reglamentación básica del juego 

de máquinas de azar

El objetivo primordial de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, es la

creación de un marco jurídico adecuado para el desarrollo del sector del juego de ámbito

estatal, que ofrezca seguridad jurídica a operadores y participantes, evite e impida la

participación de menores y de aquellas personas a las que, bien por propia voluntad, bien

por resolución judicial, se les hubiera limitado el acceso a actividades de juego, proteja el

interés público y evite y prevenga actividades de blanqueo de capitales y de financiación

del terrorismo.

Con la aprobación de la citada Ley, se estableció el marco regulatorio para el acceso

a la explotación y desarrollo de actividades de juego en el ámbito estatal, permitiendo la

apertura del mercado a una pluralidad de operadores.

Esta apertura del mercado se materializó a través del otorgamiento de los títulos que

habilitan a los operadores ...
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